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Orden Franciscana SeglarOFS
· Os comunicamos que el

. Tendrá la estructura de otros años, es decir: Tres temas, un taller, dos
oraciones, la dinámica inicial,! La diferencia con otros años es que el domingo, día 15 de marzo, queremos hacer un
homenaje de agradecimiento a la 1ª Orden Franciscana, muy especialmente a nuestros Asistentes, por el VIII Centenario
de la aprobación de su Regla. Por este motivo es importantísimo que todas las Fraternidades Locales junto con su Asistente
espiritual participen el domingo de dicho Homenaje.

· : Con Clara y Francisco. Será como hemos dicho el 15 de Marzo en Estepa, la
conferencia y la Eucaristía intentaremos celebrarla con nuestras hermanas Clarisas. Es un homenaje de la Tercera Orden a
la Primera Orden con la Segunda Orden de testigo, un gran día de Familia Franciscana. Volvemos a repetir la importancia
de la asistencia. El Título de la conferencia es: En el nombre de San Francisco. Ocho Siglos de vida Franciscana.

· En el Taller del Curso de Formación de Zona queremos plantearnos el intentar elaborar: ideas,
actividades, propaganda,.. Y por supuesto intentar elegir un responsable de la Vocalía Vocacional y un equipo que revise,
modifique y actualice el Proyecto Vocacional.

· . Además
queremos animar a las Fraternidades que durante este curso celebrará Capítulo: San Pedro de Alcantara de Sevilla, Priego,
Estepa, Jerez, Chipiona, Málaga y Baeza. Además interaremos visitar a las otras Fraternidades. Es tiempo de crecer y regalar
al mundo nuestra de Forma de Vida: Ser Franciscanos Seglares.

· Os recordamos que queremos elaborar un , dentro del Proyecto de Vida 2008-2011: La OFS, Rostro
de Esperanza. Os pedimos que todas Fraternidades que participen en algún Proyecto nos lo comunique. En nuestro Puzle
aparecerán palabras como: Albania, Perú, Argentina, Republica Dominicana, Republica Centroafricana,!!

· En la última Reunión de la Junta Zona se decidió proponerles a las hermanas Cruzadas Seráficas de Andalucía que
se encarguen del , al mismo tiempo se intentará organizar el grupo de oración
(Hacer de la Capilla un lugar especial de Oración en Sevilla) y de misiones.

· Durante los primeros días del mes de Abril la . Unidos
a ellos en la Oración.

· .- Necesitamos por cada Fraternidad, si es posible, contacto por correo electrónico. Recordar el nuestro
correo electrónico:

Desde la Junta de Zona de la Orden Franciscana Seglar de Andalucía comentaros:

Curso de Formación de Zona de Andalucía lo celebraremos en Estepa del 13 al 15 de
Marzo con el lema: La OFS, Mensajeros del Evangelio

VIII Centenario de la de la 1ª Orden

tema Vocacional,

Queremos felicitar a los nuevos Consejos de la Fraternidades locales: Arjona, Espartinas y Lucena

PUZLE de AMOR

Secretariado y Visitas de la Sede de Zona

Provincia Franciscana de Granada de la OFM celebra Capítulo

Importante

ordenfranciscanaseglarandalucia@yahoo.es



La incorporación a la Orden Franciscana Seglar debe ser un periodo de tiempo de suma importancia
para el aspirante y la Fraternidad Local. Son diferentes etapas de un camino que hay que diferenciarlas y
vivirlas muy bien, estas etapas son: periodo de Iniciación; periodo de Formación (Formación Inicial) y la
Profesión a la Regla (Art 37 CCGG). Podemos añadir una etapa más que sería la primera: Acogida del
aspirante.

-Acogida del Aspirante.-

(Art. 23 de la Regla OFS; Art. 38 CC.GG.; Art. 17 Estatutos N.)

(Art. 39 de las CC.GG.)

Es un tiempo corto, pero al mismo tiempo muy especial. Es recibir a alguien en
nuestra Fraternidad Local. Es tiempo de acogida y de presentación: Debemos de recibir con los brazos
abiertos a toda persona, la vocación es un regalo de Dios; pero al mismo tiempo debemos presentar claramente
qué es la Orden Franciscana Seglar y las etapas de incorporación, éstas tienen que ir acompañadas de un
Itinerario de Formación: Formación Iniciación e Formación Inicial. En este periodo previo quizás sea el
momento de leer algún libro sobre San Francisco de Asís, San Clara, Santa Isabel,!

Es la etapa de preparación, destinada al discernimiento de la vocación y al conocimiento de la fraternidad
por parte del aspirante. Es un período de crecimiento en formación cristiana, oración personal, comunitaria y,
sobre todo, conocimiento de San Francisco, de la Familia Franciscana y de la OFS (todo en función de cada
persona). Este período ha de durar, al menos, seis meses.

La finalización de este periodo se hace con la petición formal de Admisión a la Orden.

La petición de admisión la realiza el candidato al Ministro de la fraternidad local y lo hará por escrito, si
puede ser. Y es el Consejo de la Fraternidad Local quien decide y da respuesta al candidato.

Las condiciones para la Admisión son:
oProfesar la fe católica
oVivir en comunión con la Iglesia
oTener una buena conducta moral
oMostrar signos claros de vocación
La admisión se realiza como se describe
en el Cap. 1º del Ritual de la OFS y ha de
quedar recogido en el archivo de
la fraternidad)

-PERIODO DE INICIACIÓN

-ADMISIÓN A LA ORDEN

ETAPAS DE UN CAMINO: SER
FRANCISCANO SEGLAR.
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-PERIODO DE FORMACIÓN

-LA PROFESIÓN

Comienza justo con el acto de ADMISIÓN, su duración es de dos años (pudiéndose prorrogar un año más
y lo decide el Concejo).

Los objetivos de este período son:
· Maduración vocacional
· Crecimiento en la fe
· Profundización en el carisma franciscano. Estudiar los escritos de San Francisco y Santa Clara.

Iniciarse en la Formación Permanente Personal.
· Experiencia de vida Evangélica en la Fraternidad
· Mayor conocimiento de la Orden
· Conocer bien la Regla y las Constituciones
· Participación en las reuniones y actividades de la Fraternidad. Tomando conciencia del sentido de

pertenencia y corresponsabilidad
· Crecer al mismo tiempo en Formación Cristiana.
· !

(Art. 23 Regla; Art. 40 CC.GG.; Art. 18 Estatutos N)
Este periodo termina con la petición de la Profesión

La PROFESIÓN es un acto eclesial público, a través del cual el candidato, renovando las promesas
bautismales, se incorpora a la Orden con el compromiso de vivir el Evangelio observando la Regla. Es un
compromiso perpetuo. Se hace a petición del interesado.

Es el candidato, quien terminado el periodo de Formación, quien solicitará por escrito al Ministro de la
Fraternidad ser admitido a la Profesión y el Consejo decidirá al respecto en votación secreta después de oír al
Responsable de Formación y al Asistente.

La Profesión ha de quedar recogido en el archivo de la Fraternidad
Las condiciones para la Profesión son:
oTener al menos 18 años
oHaber terminado el período de Formación
oTener el consentimiento del Consejo de Fraternidad Local

A la Profesión perpetua, por razones pedagógicas objetivas y concretas, puede preceder una Profesión
temporal, renovable anualmente. El tiempo total de la Profesión temporal no puede superar los tres años.

EL signo de pertenencia en la O.F.S. es la TAU en España.
(Art. 23 de la Regla, Art. 41 al 43 CC.GG.; Art 19 al 21 Estatutos N. y Capítulo II del Ritual)

Nota.-Lo importante es que la
F r a t e r n i d a d L o c a l c o n o z c a
perfectamente las etapas o periodos
en la incorporación a la OFS para ello
es imprescindible estudiar y entender
cada uno de los Artículos de la Regla,
las Constituciones Generales y los
Estatutos Nacionales citados aquí y en
caso de duda preguntar siempre al
Consejo Superior.



· Después de un periodo de Formación y revitalización la Fraternidad de
Loreto (Espartina) ha celebrado Captulo Electivo el día 11 de Enero 2009. Previamente el día 10 de
Enero en la Junta de Zona celebrada en nuestra Sede de C/Cervantes nº 9 de Sevilla, se aprobó
agradecer a Victoria Romero, antigua ministra, a Fray Macario, actual asistente y a Fray Joaquín
Dominguez por su trabajo y dedicación para revitalizar dicha Fraternidad.
El día once de enero y con un ambiente muy fraterno se celebró dicho Capítulo, siendo el resultado:
v Ministra: Magdalena Salado.
v Viceministra: Dolres Carmona.
v Secretaria: Ana Moreno
v Tesorera: Chari
v Hermana de Formación: Mª Cruz
v Consejera delegada: Victoria Romero.

Se acabo el acto con la celebración de la Eucaristía

Fraternidad de Loreto.-

Nuestras Fraternidades

· -
En la Ciudad de Lucena, Córdoba el día 17 de Enero, 2009 a las cinco de la tarde, en el salón de la
Tercera Orden Seglar, se celebro Capitulo Electivo presidido por el hermano Ministro de Zona
Manolo Sánchez, y acompañado por el hermano Bonoso Latorre ViceMinistro de Arjona y el
Asistente de dicha fraternidad RP. Fray Arcángel Manzano O.F.M. En primer lugar comenzó el
hermano Ministro de Zona con la visita fraterna la cual revisó los libros de la fraternidad y una vez
revisados dichos libros se pasó a la elección de los oficios para el próximo Trienio.
- Ministro de la Fraternidad: Francisco de Paula Baltanás Palomero,
- Viceministra: Carmeli Ortiz
- Secretaria: Mari Carmen Contreras Hidalgo
- Tesorera: María Rodríguez
- Delegada de Formación: María Jesús Rivas Ruiz.
Seguido después sobre las siete de la tarde tuvimos la celebración de una Eucaristía de acción
de gracias, la cual fue ofrecida por el alma de nuestra querida hermana Carmen Collado Sevilla
que falleció ese mismo día de la celebración del capitulo electivo. Terminada la Eucaristía
pasamos de nuevo al salón para tener una merienda Fraterna como finalización de dicho
Capitulo.

Francisco de Paula Baltanás Palomero O.F.S., Hno Ministro

Fraternidad de Lucena.
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En la , Córdoba, se celebró el día cinco de Febrero una
procesión por los claustros del Convento Franciscano, donde se comenzó con la bendición de la
luz en la capilla auxiliar, seguidamente se comenzó el santo rosario cantado y se procesionó la
Imagen Bendita de Nuestra Señora de Guadalupe con su niño en la presentación al templo.
obra del Imaginero Lucentino Pedro Antonio Fernández Valcalcer donde también celebró una
misa el día 31 de Enero en la Vigilia de la Adoración Nocturna de acción de gracias por los diez
años pasados de su bendición.

Con cantos y alabanzas a nuestra bendita madre presidido por nuestro asistente espiritual
RP. Fray Aracángel Manzano O.F.M. donde al termino se canto el canto a Nuestra Señora de los
Ángeles.y la Eucaristía de la Adoración Nocturna fue presidida por el RP. Espiritual de todas las
sesiones de nuestra ciudad el RP.Fray Gabriel de la Dolorosa Calvo Barrios O.f.M.
Hno Ministro Francisco de Paula Baltanas Palomero O.f.s.

Fraternidad Seglar de Lucena
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Fue dictado por Francisco poco tiempo antes de su muerte, en agosto o septiembre de 1226.
Es su escrito más personal y más espontáneo en la redacción. Tiene extraordinario valor autobiógrafo
y refleja, mejor que ningún otro, los ideales que animaron los comienzos de la fraternidad, las
preocupaciones y sufrimientos del santo como fundador y sus temores para el futuro. El alma del
Poverello asoma toda entera, transparente y rica, minorítica y magnánima, leal siempre a sí misma.

Podemos estructurarlo de la siguiente manera:
a.- Evocación de la propia vocación como don de Dios:

- Conversión 1-3
- Fe en las iglesias y los sacerdotes. 4-6
- Afirmación de esta fe: sacerdotes 7-10; eucaristía 11s y ministro de la palabra 13.

b.- Evocación del origen de la fraternidad y del ideal primero 14-23
c.-Adaptación en lo referente a las moradas estables 24
d.-Afirmación de la minoridad de la Iglesia 25.
e.- Reacción contra el peligro de indisciplina interna 27-30 y de insumisión a la Iglesia

jerárquica
f.- El Testamento, complemento de la Regla 34-39.
g.- Bendición a los que lo observan 40s

Este texto es una nota del libro: Escritos de San Francisco y Santa Clara deAsís de fray Lázaro
Iriarte, ofm Cap; editorialAsís.

Se recomienda leer la nota al Testamento de fray Javier Garrido del libro: Escritos de San
Francisco y Santa Clara deAsís, editorialAranzazu.

! Y después que el Señor me dio hermanos, nadie me mostraba que debía hacer, que el Altísimo
mismo me reveló que debía vivir según la forma del Evangelio. Y yo lo hice escribir en pocas palabras
y sencillamente y el señor papa me lo confirmó. Y los que venían a tomar esta vida, daban los pobres
todo lo que podían tener, y se contentaban con una túnica, remendada por dentro y por fuera; con el
cordón y los calzones. Y no queríamos tener más. El oficio lo decíamos los clérigos al estilo de los
otros clérigos, y los laicos decían Padrenuestros; y bien gustosamente permanecíamos en Iglesias. Y
éramos indoctos y estábamos sometidos a todos"

TESTAMENTO DE SAN FRANCISCO
2ª PARTE.
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texto



ANÁLISIS DEL TEXTO.-

Nos cuenta el inicio la fraternidad franciscana, no aparece ninguna crítica a la evolución de la Orden.

Seguimos con el sentido de gratitud " me dio hermanos", es el señor quien regala a Francisco la fraternidad.

"Nadie me mostraba que debía...." Este trozo es quizás el más discutible, hay autores como Sabatier que dicen
eso se refiere a conflicto entre Francisco y la Iglesia; otros piensa que los conflictos eran con sus propios ministros (quizás
por su ideal inaccesible.) Inocencio III aprobó el ideal de Francisco, hay quien dice que la Curia Romano no tomo mucho
interés hasta Honorio III, y fue por petición propia de Francisco. Sin embargo por Fray León, Francisco tiene conflicto con los
ministros. Francisco quiere una nueva orden algo inaudito con referencia a las órdenes conventuales existentes. En la
Orden existe un pequeño desorden, pero mientras él está, él es la forma de vida. Cuando pasa a un segundo plano surgen
los problemas. Ejemplo viaje a Oriente.

Francisco nos dice que su proceso vocacional le fue revelado por Dios. ¿Cómo Francisco utiliza el concepto
revelación? Varios matices:

-Escucha de la palabra divina.

-El consejo de santas personas.

-Abrir el Evangelio.

Francisco tiene claro que Dios lo llamado a una forma de vida bien definida: Vivir el santo Evangelio. Y además el
Papa se lo confirmó.

Luego vienen las características de la nueva Fraternidad:

· Una forma de vida sencilla y comprometida.

· Un habito, un signo distintivo de los otros cristianos

· Oración comunitaria

Por último, lo de indoctos debe de tomarse como que eran sencillos y querían serlo. No aspiraban a ser sabios, ni se lo
exigían a los que venían. Y su trabajo era manual y no intelectual.

Como aplicar esto, en la actualidad, un franciscano seglar:

- Primer lugar, reconocer la fraternidad y vivirla con todas las consecuencias, descubrir que yo no elijo a mis
hermanos que es Dios quien me los regala.

- Segundo lugar, descubrir nuestra propia vocación dentro de la Orden, por la revelación del Señor.

- Tercer lugar, Obediencia a la Iglesia.

- Cuarto lugar, nuestra fraternidad tiene que quedar caracterizada por:

-Nuestra forma de vida, Regla de la OFS

-Nuestra habito o estilo: la Tau, hermanos de la Penitencia

-Nuestras oraciones comunitarias.
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ORACIÓN:  GRACIAS SEÑOR

Paz y Bien

Gracias, Señor,
porque podemos ser fuertes.
Gracias, Señor,
porque podemos ser sinceros.
Gracias, Señor,
porque somos alegres.
Gracias, Señor,
por la vida que nos das.
Gracias, Señor,
porque nos quieres libres.
Gracias, Señor,
porque nos das responsabilidades.
Gracias, Señor
porque nos hace capaces de tener
amigos,
Gracias, Señor,
porque así podemos hacer
un mundo de hombres hermanos.

TEXTO BÍBLICO  Hechos 4, 32-37

!La multitud de los creyentes no tenía sino un solo corazón y una sola alma. Nadie llamaba suyos a sus bienes, sino
que todo era en común entre ellos. Los apóstoles daban testimonio con gran poder de la resurrección del Señor Jesús.
Y gozaban todos de gran simpatía No había entre ellos ningún necesitado, porque todos los que poseían campos o
casas los vendían, traían el importe de la venta, y lo ponían a los pies de los apóstoles, y se repartía a cada uno según
su necesidad. José, llamado por los apóstoles Bernabé (que significa: «hijo de la exhortación»), levita y originario de
Chipre, tenía un campo; lo vendió, trajo el dinero y lo puso a los pies de los apóstoles."

La vocación a la OFS es una en comunión fraterna. Con
este fin, los miembros de la OFS se reúnen en comunidades eclesiales, que se llaman
Fraternidades.

llamada a vivir el Evangelio

CONSTITUCCIONES GENERALES. Artículo 3.3

ORDEN FRANCISCANA SEGLARORDEN FRANCISCANA SEGLARORDEN FRANCISCANA SEGLARORDEN FRANCISCANA SEGLAR

VISITA: www.somosunagranfamilia.com


